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7
Don ........... ;....... -................................. ..... ......

C u- íc ' ^Encargado de) Registro 

^chero Genero! de esto Auditorto.
CERUFtCO: Que de !os ontecedentes obrontes

I este orchivo resuito contro_....j-j^.Lit-..:^-^.4^^^

r
!—

y ostmismo de! fichero de procedimientos en 
trámite oporece ........       - - —
í ............ ...................... -....................
L — ..................................................... ................................................. .
i ;

! ...... ............ ............ O.. ....... de_._......___________

(



cnnJucta 
evacuado r 
roja.

i

presentado en el dia de ayer/ 
y en este Puesto ante el que sus-f 

cribe el evacuado de ^ona que 

fue roja de Cartagena,el vecino 

de esta villa Juan B.Gago Pever

lio en la Aldea del Villar .ne-

jo a esta localidad,el cual se

gún manifiesta no ha sido cla-t 

por la Comisión Clasiqsific^do

ficadora

sentados

cedentes

1

de Prisioneros y Pre

de dicha ^ona,por ante.

queobran en este Pues-
to del citado Juan B.Oago Peye¿ 

¡3 i;
S

pertcnecia al Centro Obrero d

de la expresada aldea del Vi

llar,siendo presidente de la

misna,intervino en el Movimien

to con armas saqueos y asalto

al Cuartel de la Guardia Civi^i

de esta localidad,profano ima-;:



ios b i
^Ol/TYC

des TcYlez,y L ¿

re "r y ay^ece :L e



t
i

!
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i
Recibido el anterior oficie de le Guardia Jlvil^ 

1
^ra Juan

t*')al 3r. Juez Decano a los efectos oportunos.

D E C R E T U /

ocn-

3 ;n^o Reyea__ acúsese recibo y ^se lo actúa-

'^rdoba a 29 3e Abril de 1.939. Año de le Victoria.



AUDiTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉROTO OE OPERACtOMES OEL SUR

r

ÍJ
SERV!C<OS DE JUST^OA

DE

A^/7/77
Para que como Juez y auxiliado del Secre-

tario que tiene asignado se sirva, instruir
{

Documentos que se dicen:
contra

)
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

! .Gí..: núme ro......YJ/l.QD le remito los docu

mentos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

El Auditor

i

3r . Juez Militar......
i



)n, .,p.d)d.r.) cuart el Gu^d Fuente Palaera (Córdoba)..............................................................

FICHA CLASIFICATORIA Ai
^unaHzada en cumpümiento 

de, Sur
de )as ¡nsiruccíones de, Cuarte, Genera, de. Ejército 
de fecha 25 de Abri, de 1939

Apetiidos ... ..... $.agq______ Feyes__________________________ Nombre .......B^utisuqTg^.}^g
dmiento^ ___ estado C3.sado profesión _____ vecino de á^ent.e._

Imera ___  hijo de __________ y de Carmen____  vecinos de Fuente Palmera__________
ñonero ¡ugar y circunstancias-.s^_ Ealldba_ en s^artajena_______________ _ ______________

tlidades en ias que ha residido desde ei 6 de Octubre de 1934 en—S-l—VULlnr^__X.J6R.Ildmb^

ió en ei Ejército con carácter desde 27—Agosto—1$36_ hasta 28^^ai^O—1^3^------
Hitando ios empieos de SoAd.^do_____________________ y servido en tas unidades siguientes:

.retaguarda yl^ Compañía___________ ___ _____ ______________ _______
teneció ai S. i. M ? FQ - ¿fné miembro det S. i. E. P.?215—¿sirvió en ias Brigadas de Guerriiteros?CÍ^—-

tendo observado durante su permanencia en eiios, se destacaron por su desafección a ia Causa Nacionai o

ta reatización de hechos deüctivos ios siguientes individuos ---------------—------------------------ ---------------

f

. _____ _______________________________ y______ teniendo ét intervención en tos mismos.

Le sorprendió ei Movimiento en eJ—Vn—Llar—Fuen.na—mImer3--- (Córdoba------------ ,----------
Fitiación poiítica anterior y posterior ai Movimiento U.G.l?.. . ............. ..... ........ ................... ....................

IOS directivos-^íl^A^^?A^  ̂ ¿Votó ei Frente Poputar? ___¿Fué

ierado?HQ ¿Fué intcrventor?-^LC___¿Cuái ha sido su actuación?—----------¿Fué propagandista?
' - 1- . . ^^^.^^^^Fraucisco Díaz Fernandez,Manuel Ada.—t senatandose como dirigentes y autores de deiitos¿..i:.S±r.?:^—5-------- -------------------------—------- ----------------------
^eyes, ¡JÍanuel Guerra Cero, Antonio balmon ''^ernal,y Antonio Conrado Grban.

i

í...............................              Cometiéndose tos siguientes hechos criminaies
¡q a la _cas^cuartel la^J^a^ia Civil, paqueos. det endones,?/* prof anací ón
'emplo. _ ___________ _________ ____ ____ _ _________________________________ _
..................................          en tos que .31__ tomó parte.

Manifiesta poseer bienes - uo sea .íLauega—y_siadá—da—tjsanba ,AL.jJÁ.a—caa.a—aS:—el—Vi llar.
:omo sus famiiiares en .... -tíQ--- -------------------------- -—----- ----- -----------------------------------------------------------------------------
onas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias .AD;tonÚp__Guerrero Fq^i- 
ijuan Gómez Reyes\y_Jua-'^ 'Fernanedz Telles,vecinos del Villar._ __ _______

irncníos Quc prescntíi (si procede de Cdrnpo de Concentráción únase ia documentación entregada ai inte* 

do en dicho campo) -—------------------------------- ----------------- ----------------------------------------------------------------------------------------

s manifestaciones de interés que hace IHngunn

Fuente Palmera
t

a-íL-de—J2HÁO



1

Oíügencia de nombramiento da SecretaríQ
Fuente PalMera

)

Don Bal tasar Jju ti erreg. Gon zá^^ ...............................
Jlferez Provicional......................  :Hone'Mrio=del=4;t!e!;pa:)tteídic&

[uez Militar ¿.g...I?uente Palmera..........designado instructor ..d-e -este sumario
en la precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, desig-

el que una

"9^ José 3imón Pedarróe....................................................................-..............................
vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio det cargo, 

jurando desetnpeñar bien y fielmente las obligaciones det mismo de tas que fué en-

i
1

qne acepta;

[erado.

V para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en -pu ente -PalnieaFa -

,de mil novecientosa de Juniccinco
)

Providencia Juez Militar
Sr. Baltasar Guti err.ez

Por recibidas en el día

En Fu^n te Palmera......... a cinco—  ........................
de....Junl Q... -.................de mit novecie,!tosA?.$.^.P..Ít.5r...y..

de hoy '......... preceden^-oficio-atestado...de la..G. Civil/

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimien-

lo sutnarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se *

¡nencionan; dése cuenta det inicio al titmo. Sr. Auditor Delegado det Ejército de Operaciones y j

y al [efe de justicia; regístrese en el libro correspondiente; cítese de comparecencia al denurteian- 

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formuian contra J.Uan I

Bautista Ga^o Reyes

/

se decreta su prisión preventiva, librando el oportuno mandamiento al Sr. Director de la prisión 

de Jílten te Palmera.... det que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas

diligeticias se estimen necesarias, reclamando informes y antecedentes de conducta, potitico-socia- 

les a ias Autotídades locales det tugar de residencia det inculpado, interesando de tas menctona- 

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detimitaoón ex

clusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida sotvenoa, que pue

I

-e/;

!



dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente; rec^. 

bense asimismo det encargado det fichero de información e investigación y de Rroeedimientos 

trámite tos correspondietites certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite ret^ ¿ 

rentes at incutpado y por et resuttado de todo etto se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

<
4

(

OiUGENGtA.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden tos oficios y mandamientos acord/ 

. dos y se cumpte to demás ordenado.

'í

)

{
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Fn contestación a la atenta comunica-^ 

cion de ^.S.numero 93 de lecha 5 del 
actual,en la que inceresa iniormes 
acerca de la conducta,antecedentes y 
actuación en relación con el Vovimion- 
to nacional de juan Rta Gago Reyes,de 
estos vecinos,cuyas circunstancias al 
margen se expresan.tengo el honor de* ¡ 
manifestarle que el rerer±uo rnuiyiduoB 
pertenecía a la u.G.T. y fue Presiden
te del Centro Obrero del villar.
intervino en movimiento como uirigent^ 

te,y aunque signimicado marxista,se 
opuso a que las turcas molestaran a 
las personas de orden y realizaran ac-^ 
tos de violencia,evitando el que fuese^ 
saqueada la casa del vecino Antonio 
Guerrero Roariguez y consiguiendo que 
algunos ocjetos procedentes de robo 
se les devolviesen a aus auenos.

De cuanto queda expuesto pueden 
dar crédito el expresado Antonio Gue9 
rrero Rodríguez y juan García Reyes, 
personas de solvencia.

Dios guarde a v.s.muchos años. 
Puente Palmera 12 de junio ue 1939.

Año de la Victoria. 
Alcalde,

Sr

í

h O C A L. í L- A f
!
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AUOilORtA DE GUERRA
DEL 

EÍÉRCtTO DE OPERAOOMES DEL SUR .5

/uzeado
Domíc7//o^___ ______________
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o
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^/: CHm/7///n/c/!^o í/e /o ocorí/aí/o en e/ ¿f/a cíe 
e/! e/ /^/"ocecí/ín/en/o ;^umaJilL^nio—de

YJ T .......... — nñ/ne/'O—m^-dOO---------
^ue en es/e /neá'Oí/o se s/^ne con/ro

,.-JjLLan....B....G.aSQ....Jiey..aR---------- ----------- —
cnyns c/rcMnsíonc/as o/ margue/! se /nc/zcGn, rn^g'o/e 
(/ne con /a ma^or nrg^enc/a gos/ó/e prnc/Z/yue g^es- 
//ones o /7n cíe cíe/ern:/nor /os an/ecec/en/es, oc/nn- 
c/ón ¿/ coní/nc/n oo////co-soc/a/ c/nron/e e/ c/om/n/o 
rp/o, c/e/ eaycesoc/o /nc//ü/í/MO c/e cn¿/a resn/Zon- 
c/n cn:///rP a con/ón/oc/ón e/ ogor/nno /n/orn:e.

¿g gncoreeco pne /os AecAos pne o/ groce* 
soc/o o /ncü/goc/o se /e o/r/ángen se cons/gnen c/e 
nn moí/o c/aro í/ conc/so, /ac////onc/os/cn7gre a ser 
gos//?/c, nombres g c/on:/c///os í/e personas ^e re- 
conoc/(/a so/nenc/a pne /os gnecían ocreí///ar a /?n 

c/e rcc//?/r/es c/ec/arac/ón.
Z?/os g^narc/e a P'c/. mncAos años.
B'n BlY.er u e P alELS.na—.Hc/e—----

_ _ ___ í/g ...... . .....,/lño y^ñTyá/. de
V^ictoria El Jaez Militar Inwtractor,

F

la I

Alcalde ^residebte de e^te Ayunfa^L^d^l 
líente Palm

ReAiguet, Citnéoeat y Cctup.^SeviMa 123*3*39
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Para lar cumplimieto a cuan
to necrl^na cr m respetable 
escrito, de fecha $ del actual
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en el.que me interesa los ante 
actuación ,y conductcadentes, ,.j'

politiccsücial del individuo 
que almagen se e:cpresa,teQgo
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4-3 = 
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.^c uc^cn c;.r'n^3, tomo parte en 
saqueos *y asalto a la casa cu
artel, y que ma de Ymagenes, 
tiroteo a las f s.?rzas '^acicna i) í 
les al entrar en esta. i:
Pcqieridos los vc'inos de es-j* 

ta Villa, Don Antonio Jerrero

^^ersonas le sel 'cnciü.

? -.-r -

iroi e-1 r
E
3

r



4

.4
EJ

la cond.ucta j ^nteceáentes del in.diví(), 
anterioridad al Glorioso '.lovj 

Aldeadel Villar,

ten sobre 
cantado dicen quecon

dentro

±

fue Pi.-esidcnte leí

durante esten le han visto

casa de Antonio

so ajeria 
de *orden 
ií-rero , lo

uo l-.¿/a cometido acf 
odo tranco ^ue moie< 
i PYismo evito saqm 
c Ado con.:.e^?uir de i,

también
objetos de robos

llebaron dichas tur-' 
censifuiendo este

d-ieñcs

V.muchos &ñoas¿;uardc a.'aos

Junio de 1939
etc..

Genos Jues

<

t
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AUOtTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉROTO DE OPERAOOMES DEL SUR

/uz^acío Avy/y^ar che F.PnInera

Dom^^'o...... ..........................................
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j672 CM/n/?///7:/g/?yo í/e /o ocorí/oí/o e/: e/ t//a efe 
/íO^ e/! e/ Vroceíf//n/'c/?/o ..SUM-a.r.l..5.ilíi5—dá-----
Urc en ci a__________ 12,400—
^Me c/? es/c /í/eg^oefo zM/Z/far se s/^ae coaZra

-Juan...-B...G.ago.....R.ey.s.s..... .............................
cagas c/rcaas/aac/as a/ a:a/'g^ea se /aeZ/caa, ra^g^o/e 
gae coa /a a:ago/' a/g^eaeZa gosZAZe gracZZgae g^es- 
ZZoaes a /?a eZc eZeZeraí/aar Zos aaZeceefeaZes, aeZaa- 
cZda g coaefaeZa ooZZZZco-soc/aZ eZaraaZe eZ eZoaiZaZo 
ro/o, eZeZ e^resaíZo ZaeZZaZeZao g eZc caga resaZZaa- 
cZa eaYZZZra a coaZZaaacZda eZ ogorZaao Za/braíc.

¿e eacareeco gae Zos Áec/fos gae aZ groce- 
saeZo o ZacaZgaeZo se Ze aZrZZzagea se coasZgaea eZe 
aa azoíZo cZaro g coacZso, /acZZZZaaa'o sZeazgre a ser 
gosZbZe, aoa^bres g íZoa:ZcZZZos be gersoaas be re- 
coaocZba soZaeacZa gae Zos gaebaa acrebZZar a /?a 
be recZbZrZes becZaraeZba.

VZos g'aarbc a k'b. azac/^os aáos. 
g'nFuente Palmeral..... 5 gg___ —

_______________í/g zddi9_  _____ z4áo yp/HT^áZ. de

E! Jaez MiHtar Inztroctor,Victoria

Comandante del Puesto de^laJP^
Fuente Palmera

R<)JHKuez, Gitnínez y Comp.-Scv!H!n^23*3'39 
F

6

3

i.
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3n contestación a la atenta conunicacion 
de V.S.numero 93 de fecha 3 del actual,en 
la oue interesa informes acerca de la conduc
ta,antecedentes y actuacionen relación con el 
Movimiento hacional de ^uan 3ta ^ago Aeyes, 
de estos vecinos,cuyas circustancias al mar
gen se expresan,tengo el honor de manifestar
le que el referido individuo pertenecía a la 
U.GAT. y fue Presidente del Centro Obrero de 
El Villar. . . . . .

Intervino en el Movimiento como dirigenuQ, 
y aunque significado marxista,se opuso a que 
las turbas molestaran a las cansonas de or
den y realizaran actos de vilencia,evitando 
el que fuese saqueada la casa del vecino An
tonio Guerrerozhbdriguez y co^sigqiendo que 
algqnos objetos procedentes de robo se les 
devolviesen a sus dueños.

De cuanto que da expuesto pueden dar 
crédito el expresado Lntonio.Guerrero Rodrí
guez y Juan García ^oyes,personas de solven
cia.

i

E o

Sr. Juez Ldlitar intructor de esta

L 0 C A L I D

villa,

D

jL

r
e
o
1: 
r

J



AUOtTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉROTO DE OPERAOOMES DEL SUR

1 e_P.nlmera
.. ....... . .... .. ..........

Jefe Loc^l(y.

las J.O.K.S.

CMw/?//w/e/!^o r/e /o ^corí/oí/o e/! c/ í//a ííc 
/íO^ <?/: c/ /^/'Oceí///7:/e/:/o .SLUHart-RÍB^O—de-----

U cg-en-jei-a________________ /zH/nero—I. <L..áOO--------
<7He <?M cs/e /ü^g^ccío Af/Z/Ví!/* se s/^ee conZra 
Juan B...G.a6OL....Rey..e.a...--------------------------
c/7//as c/rc/zes/anc/ns o/ //¡org^e/: se í'/zíZ/ca/!, rz/^g^o/c 
<7zze cozz /<7 zz!í7¿íor ¿zz-g^e/zcza posz6/e /zz-zzcZz'^ee g'cs- 
/z'ozzes a /ízz z/e z/eZerzzzz'zzor /os ozz/ecez/czz/es/oc/zzo- 
cz'd/z z/ cozzz/zzc/o z7o/z7zco-socz'o/ z/zzrozz/e c/ z/oznzzzz'o 
royo, z/e/ c.r/zresoí/o zzzz/z'zz/z/zzo z/ z/e czzz/zz rcszz//zzzz- 
cz'zz ezzzz/z'rzz z! cozz/zzzzzzzczz)zz e/ o/^oz-Zzzzzo zzz/orzTzc.

¿e czzczzre^rzro zyzze /os /zec/zos zyzze zz/ /zroce- 
szzz/o o zzzczz/ozzz/o se /e zz/rz6zz^ezz se cozzsz^/zezz z/e 
zzzz zzzoz/o c/zzro z/ cozzc/so, /zzcz'/z/zzzzz/o szezzz/zre z! sez* 
/zos/ó/e, zzozzz/zrcs z/ z/ozzzzcz7zos z/e yzerso/zzzs z/e re- 
cozzoczz/zz so/eczzc/zz zyzzcVos pzzez/zzzz zzcrez/z'/zzr zz /?/z 
z/e recz'/zzz-/es z/ec/zzrzzczz)zz.

/?/os ^zzzzz-z/e zz P'z/. zzzzzc/zos zz/zos.
/:/zP^...P^alm.eJc.a— zz....... ^..z/e....lu!lÍP-------

_________ í/g /9..;j9.....  ./ízzoiywRm/c/ie

Victoria

1-^
de Falange ^panela

Fuente Palmera

Gtm^oet y Ccnfp.*ScsiíH*^23'3 39



[ndagatorla de!encabado
aan...B.au.t.Í.3.t.q.....Gogp..J^ey.e3..

En yu.en te..Pali'ie.rí!. a .5 .de ..J.U.n.i.O 
de 193...... , ante el Sr. Juez Instructor con mi
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons- 

......provincia 
casado

):

f
t.

ta al margen, de..41. años de edad, natural de .l.Prasil....................
de....................................... y vecino de.....Paente.Palmera.......de estado.... ...........................y
profesión ..........que sabe leer y escribir, quena., fué procesado
anteriormente por el delito de __________ ____________ _ ____ ante el Tribunal

..........que le impuso la pena de...........................  
cumplió.........................................................

conoce el motivo por el que se encuentra
la cual

..........................................................y que 
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura ..L.,.523 
cejas

pelo ..n.eg.TO......barba....^obln-da
9:1..P.?.1.9..color sano........ojos....I!n-rdqs y tiene como señales partícula-

res
Es hijo de....Juan, 

y de ............i den......
........................... y
PREGUNTADO

PREGUIITATO

PRJiXUJNTADO

PREGUiTTA'DO

P33GUPTA30

....y de..Cn.rm.en...............naturales de....J)4.S:n.te...Pal.B..era........
; ............ está casado con...An.t.o.n.Í.n....Gp.bq.$.....C.armqn.Q.................

tiene....seis............hijos.
el partido político a que estaba afili

ado,lijo: que pertencia a un centro obrero afecto a la Fede
ración de Trabajadores de la Tierra,en el que desempeñó el 
cargo de secretario por espacio de 
dente durante dos.
3i intervino
mente 
fué a recoger una 
si es cierto que participó

para que manifieste
— X

seis meses y el de presi
!

en saqueos y recogida de armas,dijo:que unicam 
en una ocasión acompañado de unos cuatro individuos 

escopeta a un tal José Garcia.
_í en la quema de imágenes y pro

fanación de la Iglesia, afirmó que no pudo hacerlo por no 
ha^^^ saPido durantes acuellos dias de la Aldea del Villar, 
si es cierto que tiroteo a las fuerzas Nacionales al ocupar 
estos pueblos,dijo que nó,huyendo al < " ' ' '_L
toro y otros pueblos de la provincia de óórdoba marchando 
cntinuación ; '
unos 
só 
gada número 
si tiene algo mas que manifestad dijo que nó 
fué esta su decladación por renunciar al derecho de hacerlo^ 

e afirmó y ratificó en su contenido firmándola conb 
el Sr Juez y conmigo el secretario de que doy fé

entrad estas hacia Ñon^
. * n /

a Valencia en donde estuvo trabajando durante : 
ocho meses en '

como voluntario
sesenta y cuaJro

refujios. Hace constir que depués ingre-¡ 
en el tercer Hsn adrón de Jaén de laBri^

y leída que 1(H

por si, s &
r

t.

¡ 
b



a veintisieteDectaracíón de) Testigo En Fuen

-Sn tQ.n.jo Guerrero Bodrigue z de-JíllQ-ÍF.
__  __ ____ ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de ta obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo ..;-im.am..en.t ado---------------------------------------------------------

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de   años de edad, de estado c nsn'.LM---------- natural de—Gol.-0.nÁ.n.....d.Sl—Viíl-íir------------------ ---

__ de mi] novecientos—t.i:j-LÍn.^¿a....y6Y..^

de profesión .....Joae r cianJL.c. que ha sido procesado, y con domiciho

. y que no ie

comprenden las demás.

PreguntadoconvenientementeporS.S. manifiesta Juan Ba^ttista GaCO
Beyes estaba afiliado al centro obrero afecto a la 
2?ederación de trabajadores de la tierra desempeñattdo 
durante alcnn tiempo según informes gue tiene los 
Cargos de gecretaróio y de presidente. .'J ir.isiarse 
el 7'ovimiento líacional tuvo que ocupar algún cargo 
de importancia entre los jornaleros ya que en distintas 
ocaciones hizo valer estas influencias para evitar 
otros desmanes de saquees.
h.ace constar que en una ocación se presentaron en la 
colonia cierto número hombres provistos de una auto
rización para llevarse toda las existencias que te
nían en el Bstablecimiento-s debiendo a la interven
ción de Juan Bautista Gago Beyes de que el grupo men
cionado se volviese sin tocar ahsolutatiente a nada del 
establecimiento, l'anifiesta que durante los dias en 
que'^iugar permaneció bajo la denominación roja fueron 

muy frecuentes sus intervenciones en este á'^ntido favo
reciendo en no pocas ocaciones a bastantes personas 
como ocurrió a ttn tal José Garcia que por resistirse 
a hacer entrega de alg^ínas aínas lo ajnenazaron 
echarle al pozo cosa que el encartado en este 
impidió.
3i sabe que tomase participación en saqueos y 
este Cuartel de la Guardia Civil como asimismo 
tervino en la quema de Imágenes o hizo resistencia al 
entrar las fuerzas de nuestro Hjército dijo que no pue
de manifestar absolutamente nada sobre esta materia. 
Si tiene algo más que decir manifestó que nó y leida 
que le fué esta su declaración por haber renunciado al d 
derecho que tiene de hacerlo por si le halló conforme 
afirmándose y ratificándose en stt contenido firmándola 
con el 3r Juez y conmigo el Secretario de que doy fé

A'X)

: yRj!nmTT_\'x)

con
^^nario

asaJ-to a 
si in-

t

i



AUTO [HE F^ROCESuO^/VttENin:)

EniCu.en.t43..Jla.lm^rQ. v^inti;di-et^......  de... c ... de mil nove -

cientos..... t.y..ai.n.t.a...y....n.u.sv43

RESULTANDO: Que Juan Bautista Gago Re¿'es estaba afiliado al 
obrero afecto a la Federación de Trabajadores de 
qu e en el 
de
30

Gen tro 
la 1*1 erra 

Centro obrero ocupo los careos de presidente y 
secreto.rio;nue intervino en recogida de arras; que ingr 
coro voJ.untario en un escuadrón rojo.

L

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito

de... -Rebelión.................................. . previsto y penado en el articulo...

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue- 
rra, y del mismo aparace como presunto responsable

Jusu BauGÍs^s-a--G-ag-o—-Reyes por lo que de conformidad a lo dispuesto 
en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 
habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi
miento sumarísimo procede decretar la ratificación de la prisión pre
ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 
del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos citados los Decretos 55 y 191, S. S. por 
ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a.

. ........Juan 'Hau'tis't'a'"G^go Reyes * ratifica la prisión pre
ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 
Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 
legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

^si lo mandó y firma el Sr. D.Bal.taoar..C-utierr.e^ Juez



Militar... 4e-yuente- y°¿ Secretario que refrenda
Doy fe.

Notificación. - Yo el Secretario teniendo a mi presencia a 1 proce-
sado le....notifiqué

precedente Auto y le 

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con
secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado .dándose por notificado , designa defensor al

............ -que ie oficio le correspondía... y firma conmigo el Secre
tario en líjente.PaJner.-^ v.eintisiet.e de Junio, de mil novecientos 
................ treinta.y. nueve
Doy fe.

en forma legal el

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre



AUTO-RESUMEN
de__JiurLíi-------- —.a..v..eLÍr!-ti.sJ-e.tj^__

..... ....... .....—..... -de mi] novecientos.....t.rein.ta y nueve.
RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder dei i.i tni^o ,gc--.Au.di-t4^c. ____
contra____ .Juan - Bauti-n t a -Ga^.o...Hey-ee-............ -...... --- -------- y de ias diiigen-
cias practicadas aparece que ai........-.. foiios.............. .......se acredita que ei citado
procesado

adores de la '*'íerra; '^^^e fués presidente y 
centro; que intervino en recogida de amas; 
en unescuadron dojo.

o——a,f-e-e-to—-a—l-a --y€^deí=-a.-o-i-6-n—1-^3—aL a- ' 
secretario del expreT:ado 
nue ingresó coi^o voluntarle

CONS!DERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron

de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san

cionados en ei Bando de... ¿c? ...... ...... *
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para ei esclarecimiento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 
la Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios artículos pertinentes de ios Decretos 55 y 191 S. S. dijo: Se declara 
concluso el presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra----------------

, , cuyo procedimiento se ratifica;
------- —.......................................................................... ..... " -
elévese io actuado a la Superioridad para la resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en 1-9 39
Juez Mititar .rr.z----- --- -...... - 'nstruct.r de esta Causa; de t.d.

lo cual yo. el Secretario, Doy fe.

n

'c

E) Secretado,



a.....v-^in ti-si-e-ta. -áe.Diügencia de remisión.—
de- ____________________ novecientos................. treinta a y siet-^——
se remite a !a Superioridad !a presente Causa, compuesta de 
foüos útiles, de lo que doy fe.



1
.—Señétese para ta vísta de estas actuaciones et día _

a tas---------- y pasen tos autos a instrucción de tas partes por et término
]egat; dése tectura at procesado de tos nombres de tos componentes dei Consejo

!

gencia de notificación.—
de....... .r:::rrrz :::r— -..—r:  de mi! novecientos ------ ---------— — ------- ---
Yo e) Secretario teniendo a mi presencia a) procesado
te notifiqué por iectura íntegra ia rotación de tos componentes det Consejo de Guerra 
que te tm de juzgar y advertido si tiene atgo que ategar manifiesta quedar enterado y 
que _________________________
y en prueba de conformidad firma con et autorizante. Doy fe.



J

ACTA DE LA VISTA

Con{Vista en Audiencia pública con^ asistencia del Sr. Presidente del

O MDdre "rea.3 -^inn CQ.m.^j.d&.nt.c.. d.o..-..-.^^b.!A.l.l.c;ri{^...................... ... . .....

vocales Ebiien.t.a...P..... r^ÁAroiAl....Znror.a.....Ro.m.cr.o.....C.apit.an.Ga...i)^.aaitnnin p
D.Pcdro^^cnAndcz ^yllon D. Clemahtw líe^As de Francisco 

-.Malcor.....rA.vp-.Radrigae.a...F.i.s.enl....D.....J.o.ae.....
D. Antonio ^orres ^rgueros

dada lectura de los autos en el día y hora señalados y emitidos por las partes sus , 
pectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos del de 

que prevee el artículo.... 238...d.el.. .C.Qdi^Q.....d.e....J.u.a.tí.c.i.a....Mi.3íi.i.a.r.....en....sn p:
fo 28 n

y solicitó para el procesado la pena de ,..re.clms.i.óiL..jníLitair. .p ejrp o tn H -.E

El Defensor expuso que.. .su.....dg.f endi.d.o ...de.bia....$..er

Oído el procesado manifestó que —no—oran—cía¿c±oT^ lni=! becEips ímpnJraAj 
-Te.rciinado ej. acto_ do reupLÍdo el Conse jo para deliberar y
dictar sentencia.

V." B El Presidente, E! Secretario,



t
!

de Córdoba a tres de Agosto de nil novecientos treinta 
e la Victoria ^e reúne ei Consejo de ^uerra errnenente 

para ver ¿í falller la causa instruida contra Br oroce- 
Gago Reyes de 41 aiíos de odas do estado casado* natu- 

' vecino de j^'uonte Aoimoj^a hijo de Juan y Carmen jornalero, por 
delito de achiesion a la rebelión, ^^echa relación de la causa pre- 

3- "Ministerio *iscal defensor del procesado y este y * í
¿uc el procesada dnn B. Gago Reyes de filiación narxista fue < 

oresident'í y secretario del centro obrero intervino durante la do- 
¿iinacion roja en recogidas de armas,aunque se apuso a los saqueos 
in.reso voluntaj-ño en un escuadrón rojo.HBCHo^ /ROBADOS 

) Oue el hecho sentado cono probado en el anterior 
constituye un delito de adhesión a la rebelio?! previsto 
do en el articulo ^38 del Codigo de "usticia "iin-tay en 
con los bandos declarativos desl Dstado de "uerra y del 
ce co;io responsab-e en concepto
Rey- 

IDP i
civ 

3fos
t !

3n m plaza 
y nuevo Aho de 
de '^rgencia 
gado Juan B
ra^ 
ei 
dent^

-jr-f AdDO

)lD'jR.h'^DO

)
S

Js

resultado 
y sancioua- 
relaciort 
que apare- 

de autor el procesado Juan B.Gago

todoresponsablc crininalmiaLiite de un delito loes también^

J3
decenos co ndeuar y condenamos al procesado Juan B. Gago Ae— 
como aut r de un delito de adjicsion a la rebelión a la pena 

IUG-jU3-LU±. iiI^ITA.í lBAFAlUA,Gon las aocesorias de inhabilitación 
absoluta durante su extinsion y a las responsabilidades eviles que 
se fijaran y haran efectivas en el tramite oportuno por las autoii — 
dad^s cor^petentes.

Asi por esra nue stra sentencia lo pronuii^iamós nandamos y fir— 
ranos. W

yes



^isma no era firn^r 
obada por la Supe-



Se ha recibido ta hoja n.° 
árrespondiente a 

^oced



í p.

r^GUKRRA tOlTORH^ DE 
DEL

OE OPERXCíONES 

pEL SUR
.CíTO

12 ____ <4/!o 7?7Hn/a/.

&ra/ínnudG /a Seníenc/a rccGÍda en /a ;?re¿en^e canse, í7"^ coní/ene

CC3¡Ú0bK

JUAN B. GAGO RAYES

á^í

B! 
i

''í'

¡

CO/VS/¿''C/??^?/DO proce¿//nfen¿o aparece rra/níYaí/o con arreg/o a Derec/:o
s/n pue en se aefefer^an í/e/ec<'os n/ om/s/ones pue o/ec^en a su oa/ídeer, pac /e prae¿?a ¡ 

Aa s/¿o aprec/aí/a con nn cnYer/o rcc/ona¿. pne es as/zn/smo acer/Oí/a /a ca/^??cacídn ¡ 
/ega/ ^e /os /lecAos. p para /a /^ac/f)n Je /a pena e/ Cpnse/o Je Caerra se /za nzan^en/- }

Jo Jenaro Je /os //nzJes a pae /e aa^or/ea e/ ^r/íca/. /7P Je/ CóJ^go Je 7as//c/a .

Aí////ar pne regu/a e/ arPJr/oyuJ/c/a/. }
k'/SrOS /os .4r//ca/os P<$ p <?52 Je/ CJJ/go JeyasJc/a Af////oí prec/e/osJJg j 

/P/ Je/ GoJ/erno Je/ fsfaJo. /
^CGj5'/?¿)O oproóar /a an/er/or sen/enc/o pne Jec/oro /Tr/ne p e/eca/or/a / 

oentX^ JLLan B. Gago Reyes - - - "^T-^__ '

yuobcr
pasen /os au/os a/^-------- ----------

t aat^7íTr; ic -ys.'V.aY- L : -A.-
de, ()(j¡.; s'. J ;'.y..y <300 s3iC. .3..t. -.o 

ra 3M. a

jccv.cirn y dQ<?.a ;

^.O r O& r .ó

c 1& _______________ ,
cíjtaDJTon. ? J ,'

//^ 
rS 
B es
S «ai ' 
\.

Mod. l&-g70rotmocdo Moacc-Mv!Üa

g íínW^W
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SriS -''<1 ABRIL

ít as

. criRl^íí dia
iJL^ro i'tY'ííí'' la ' Ltr^ncic-
1^ ':' .A

l e-^nbona
c uedk ' r e1 ir 1.3 i^po^ta .

c-jyy^ ^na dia
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- seS: ; í. - a ^C í- TT^ ny. =.^ -- ^. ,,. . . ;^1$^Í^ON. ^,.L^ ,J ílBlLION

19^9

'''tua
YRriNTA AHOS.-
15 de y^bril de 1939 
''iü

12 de Agocto de
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t . ' '
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cB cuar'rst^ y de?.
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CORDOBA

DIRECCION

honoro C!

nclo rcuos t^h-

gado de su digno

jeco

de? présem
eos fecha

1

a' Z' a

á muchos años
!e Jn^'o\de ^9^2

dé acusar reci- 
jtincado de senteucia y li

je condene reT^tiyca al oe-
nonhre y Jemes 

se anoten a? msrgen
te, e? cu 'iboredo
ó de-Juaio oe ?94y^ ^-r Juzga

mando.-

U! Os ;<u6rde 
Coraohs 9



a
OB'ERNO^ MtUTAR 

DE CORDOBA

ASESORÍA JURíDtC'A

'a\

¡ yy¿//77.

! Cci/so /vH üj, . 1234
cc^^/aí/o .4.U^N J^......\^4 Gt-

".......: -....................................../¿V
Le comunico haberse reci

bido en este Gobierno Mili
tar el testimonio dimanante^ 
de la causa que al margen^ 
se expresa, el cual coñ esta 
fecha es remitido al Con
sejo. Supremo de Justicia 
Militar, '

Dios guarde áV.\3.muchos 

años. -
Córdoba 11 de...Julio

de 19421

7

./

!

!

J r - \

}y./MM Ejecutorias

¿A J? A
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mS!ON PROVmCiAL

' /

'-

D 3
CÓR3C3A

ÍHRECOOÑ
- —--

í'

isfórenci 1 234:

/

!

í

ConsFCuenLe e su atento es
crito de-fech..23 &e?^^ctu6^ b^ny 

e^ honor maniiestsr 
nnp nue fue.rKíTuso de este 
^st sb^hcimi^hto JUsN BáUTJsTá G^r 
GC HEYBs,fue puesto.en ^iber^eu - 
con fecha h de Junio ce i.Jd?,. 
en virtud de mandamiento exp^c^do 
por ese Juzgado hi^it^r en ue
Íeí6yid¿ mes y ¿Ro,por.sobreseí- 
micato provisíon¿T^áe o&us&;

saguíds centre e. mismo. 
Dsos gu&rde V.3.muchos

Cordobó 2o.de^Julio ¿e '^^2

\

¿e este2 ^j.'i itar Ejpcutoriss
<

i " Zá . 
' \ .-

. ;



'C-

providencia Juez/ 
pineda Moreno/

's uci^s.ri a

' gado ai

a once de"SnY Córdoba 

novecientos cnarehia dos-, 

oficíese., al Comandante 

de Foente Palmera^ póna qt.e le 
i á.- o bl'i gacidn que

NúVi embr^ d^ cnil

\

.. ' ' ' ' '/ '

Ael^ Puesto de 1^' .-Guardia Civil' 

comUJii^tí.&^ al enacrt ado eii est a)
t i ene d e o r e&eiít ars e ant e , eát e Juz



y
V

(Providencia Juez/ -
/. '- .

J ' 
sr. Pin^^ Morenó/ ' Oórdoba 

^ hovet^ontos cuarenta y dos.

t O^cieae ála Dirección
coatunique a es 
el encar liado e

. ... ..
a.v^intiá^ie.^de Ndvbre de mil

?^3ion€3,/para qt:^ 
t^n dundo 3 0 Imc'jen^a.detenido

--RAyaa. ' y

A

-;i'

s e-yum^ESl e

Á-A -

.mando y Ürma

/-^ Dilígen

í .
L, F

mañdadí

y





^-6
a doce de B^breró de mil novecientos

que no existen datos de la pena que le 
en este ProcidimLento al serle conmnta

PROVIDENCIA JUEZ
SR GONZALEZ SOTO.-En Córdoba

Cuarenta y tres.

En virtud a
ha quedado al encartado
da la misma por la Comisión Central de Examen de *enas,diríjase. 

' la citada Comisión,ro
que Be informe 
constancia en

attento oficio al ExcmB.Sr.Presidente de _ 
gandole se sirva dar ias ordenes oportunas para 
a este Juzgado de dicho extremo,a los efectos de 

i el mencionado procedimiento.
La mamda y firma S.Sa d

* J

LOTA.-Seguidamente se cnmpie Do ordenado,Doy fe



^rórn ccl i tmo.

re cota uilencia,

nonio ác AR

rs! r- (?



tghtHAL DE EXAMEN DE PENAS

3

K

J

C

c

-t

n respuesta a su oficio
1234, fecha 12 de febrero del 

cte. año le manifiesto que con 
esta fecha se propone por esta 
Comisión Central la conmutación 
de la pena de 30 años impuesta 
al JUAN BAUTISTA GAGO REYES por 
la de seis años de Prisión menor, 
y que tan pronto como recaiga la 
resolución del Sr. Ministro será 
remitido al Exorné. Sr. Capitán
General de esa Región, el onortunc 
certificado. '

Dios, guárdela ^d. muchos año* 
Madrid, 21^ua'Junio de 1943 1

El AUDITOR PRESIDENTE
-

j

t;

de Ejecutorias del Gobierno Militar de CORDOBA



DON JOSE

ESPECIAL

GONZALEZ SOTO,CAPITAN ARlLiERlA 

EJECUTORIAS.DE
J^EZ JlITAR DEL JUZGADO

C E R T 1 P I C O:Que teniendo que 
auxilie la tramitación de las 
deCaballeria Don Francisco 

en mi presencia y enet erado de^ 
tener inconptaibilidad para el 
y Piel mente las obligaciones 
ticia i litar.

como tal me

al Teniente

nom rar Secretario para que 
presentes actuaciones de3ig2 

Escribano Pernandezel una vez <
sr^o qne a.e le confiere manifiesta no 

ejercicio del hlsmo jurando cu plir bien 
que le imponen el art&377 del Código de Jas-.^

tres

Y para que conste y en prueba de confor.idad fir^a con igo 
el presente en Curdo a diezd de J nio del .11 novecientos cuarenta y

'L
t

i



pRÓY'DtMC!A ?UCZ
En Córdoba o 194^

Practicadas todas las diligencias de ejecución

de la sentencia recaída contra el encartado^en la pre- 

sente sumaria, remí-ta-se esta que consta de --------

folios útiles, ala Audi t oria de Guerra de esta Región. 

*para estadística y archivo si lo estima procedente, de

j ando nota bastante. Y dando cuenta a la autoridad Judi-

Lo proveyó y rubrica S. S.^Doy fé.

)ILIQENCIA. -Seg^uidam

cial de la Región.

tese cumple lo ordenado.-Doy



Expediente núm.

^^^^TERIO DELEJERCtlO 
COMISION CENTRAL DE EXAMEN DE PENAS

DE CONÍ4UTACJON

RESOLUOON AA!N!ST ER!AL

^/9,C^ ,a/apenaJe^^cl^^Íó^

JUAP PAUT^^TA GAGO AEYPS. naan^/J^^ Br^nil-
Je /¡.d. años Je eJoJ. Je esioJo q Je pro/esiónJoyrtE'.lGT'O.

fué condenado por seniencia Je Conseco Je Guerra ce/e6raJo en /a p/azo JeQ-^j-Gol^^ 
^s/9,C^ ,o/apenaJe^^clp^Íó^ Pcr"e±U^. 

con accesorias /ega/es, como auior Je un Je/iio Je re6e/ión Je/iniJo en e/ 
iicio A4i/iiar q sancionoJo en /os 23S, 240 q 24/ Je/ propio Cuerpo Lega/.

La Comisión Prooincio/ JeCó.L-Aob3<, propone en ap/icación
0. C. Je 23 Je enero Je /940 (^D. O. n.° 2/que sea(¡oi'J'n.''tGAfí

O- LC ' e/^uJiior 0on:rcÁi-...j
La propuesio ironscri6e Je /a seniencia como AecAos Jec/oroJos en e//a que e/ seniencioJo JYJ/p-J 
GAGO lA.YAL'T ¿e filiación. :':a.r'XÍS'Ga., f'tc<$ Precideyite y ^:;ac:3''e'tK.Y'iC'

, Ljycrc, iH ^oja en ^eeoyiünc de a
a loe caatceea, ir:¿;re: .ó volar. c;í.:yio en nnercT.ns.Cyón 3?ojo. ^eehos 

ice."

ar/:cuío 2J7 í/e /us-

Je /os normos con^eniJos en /o 
/o re/enJo peno por /o JeOCÍK 

e/ CapJón Genero/ Je /o Región pj o

Esio Comisión Ceñirá/ esiimo que Je6e 

a e/ia por esi:mar ei coso comprenoLao en
de 
Íes 
^^^os;

ser rr'jr Sedn nño^
que se ienJrá por Je/iniiiOa con /as accesorios inEeren- 

Y Je/ Grupo IV. Je /os normas onieriormeniee/ n.°

miembros Je /o Comisión se e/eüo esio propuesio o/Je /osV iomoJo esie acuerJo por unanimiJaJ
/Zimo. Sr. ?4sesor Je/ /^/inisierio Je/ E^erciio, poro $u oisio q curso o /a SuperioriJaJ.

/WaJriJ, 22 Je j.C Je /94 ,

E/ T^uJiiorPresiJenie.—E/ t^oca/ /Wi/iiar.—E/ t^oco/ /uJicia/.—E/ Asesor Je/ Minisierio Je/ E^érciio. 
PoJos /irmaJos u ruhricaJos. 21'^,

E/ Excmo. Sr. /^finisiro Je/ Ejérciio con esio /ec/io .d'ctó resotución po,^ oiriuJ Je /o cuo/ /o peno Je/i- 
niiiua que Je6e cump/ir e/ remoioJo es /o Je .7^; ".FiC'Si Tip: r

con /os occesonos Je esio.
í,o que Je orJen Je Su Exce/encio cerii/ico esio Comisión Ceñirá/ t/ /o remiie o E. poro e/ecios Je 

reoperiura Je/ proceJimienio originario, unión a/ mismo Je /o presenie t/ ejecución Je su conieniJc, Jan Jo 
cuenia Je su ioia/ Ji/igenciamienio a esia Comisión.

Dios guarJe a E. muc/ros años.
MaJriJ.

Ei Secreiari

EXCA'/O. 5Í^.
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í Hísdeto B^sB. ! Á

'"i
ESTAD)SnCACR)M!NAL DE GUERRA .

óusa por et detiio de

í Sobreseimiento

Resotución de ta causa..

* jontencia ....

/mp. i/i/ííar VJÍ.L/.VXS-Cnryar!;:a^.

Dotinitivo { tattocimiento
[ Por otros motivos

P^^Sh^^........................................................................

^^una^^o^d^^...............................
¿De contormidad con et Fiscat?............
Pena o penas impuestas at roo............
Se impuso pena correctivo o en ta mayor o me

nor ex^^^n ....................
A^^utñón..................................................

¿Fué sumarísimo et procedimiento?............................................................................

Tiempo invertido ert ta tramitación
AAenos do seis meses . 
De seis meses a un año 

\ Más de un año. . . . . .
.y'r'

RESOLUCtONES RECAÍDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

[ Jetes y oticiates 
) Ctases
/ Tropa..............
t. Paisanos

í Jetes y oticiates 
) Ctases............
J Tropa..............

Paisanos

Sobreseimiento detinjtivo por otros motivos Tropa

\ Paisar

!

Sobreseimiento provisionat

Sobreseimiento detinitivo por muerte

Sentencia absotutoria

Sentencia condenatoria

Jetes y oticiates 
Ctases .....

Paisanos..........

Jetes y oticiates 
Ctases............
Tropa..............
Paisanos..........

[ Jetes y oticiates 
) Ctases............
/ Tropa ..............
\ Paisanos..........

CORRECTtVOS tMPUESTOS POR FALTA LEVE, HAYAN StDO PROCESADOS 0^0 LOS CORREGtDOS

Ctase y número do tos corregidos .
Jetes y oticiates 

j Ctases 
\ ¡ropa..............

t

Ap< nJm. !0—1903*

I

de 194¿í
El Teniente Auditor encargado de la Estadfrt!ea,
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¡

y

Oj

J

'y*
ModMto nása tESTADtSUCA CRIMtNAL DE GUERRA

Región

S-

-i'

i 
/ !'

Causa núm. contra ___
por e) cJetüo de ............... .... ......... ........
Hoja correspondier^e at condenado ...

....................
DATOS COMUNES A TODOS LOS CONDENADOS 

"V"

..... 7/
. . . -
.......

Su sexo

Edad .. .

de....... :...................... .............
Ei Teniente Auditor encargado de ia Eatadfstiae,

ArÍMnr '

.......

.\ . . . . -.-. W' ' ............

E^ado. ......................... ........................ ................... ..........

¿Sabe^^?.....................................................................

¿Sabo^^^^ .̂..........................................................................
Doíito o detitos que motivaron su procesamiento o condena

Grado de ejecución o de!¡fo

Parftctpactón en et detíto

¿Hadehnqu^ocona^^^f^^ .̂......................

Situación det procesado mientras se substanció ta causa

/ Consumado

- sp^i^^do

í

\ Cómptice

L Encubridor

DATOS EXCLUSIVOS DE LOS CONDENADOS NULITARES

Su emptoo en et ejército
Anna o Cuerpo y Anidad orgónic. a que pertenece

Procedencia (tos ctases y iropa).

—IMS

[ D^rMm^aMo^m^^

- - - - \ Det servicio reducido - .
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DILIGENCIA UE.NOAiBRAMí-ÉI^TO DE 8ECREí ARIO

' J $
'v'¿)' 11 c"--

r er \ 5^'
,' TF^M^SN^^ ?Lf!L ' CAEALIE RI
iV. tltíar Rspe.<^fA^ tie ^jech^Ór^s ^e ^órnnytacióníH^t^ Pej)a.s"clc*Ja^Plí^^r ?

-i 3?^

. . fi^ i.

.. -- , 9:

CERIIFICO: Que habiendo de nombrar Secretario para que me auxilie en la tramitación
de las precedentes actuaciones, designo al^^ 6^ ......

T. íi b I aid .Í8 LiAt/iC-S Gídr cía g] ¿nte mi presencia y una vez enterado del cargo que 

se'leconfiere, lo acepta y )ura, quedando obligado a desempeñar bien-y fielmente las obliga

ciones d^rmEmo.
Y para que conste y en preba de conformidad, firma el presente conmtgc en Córdoba a

veinte y cince ¿gcctc d^ añ^
mil ^wectent^os.cuarer^t?,y4re^.,.

Providencia )uez

i Sr........^.S.':?R.i.BAÁ^'.... í* ' - '
/

del año mH noycr-

JU3

)ivil

En Córdoba a........ - '^ A^C stó '

me^^s cuarenta y tre^^ \ .. '
Por recibido: .^1 anterior - certificado, de i^solu ción definitiva correspondiente al encartado 

n Bautista G?gn Raie a ' : únastatProc.dimi^nt.d.su razón,

que se 'encuentra e.R.. el*' JUZ^gi-^0 - -

yensu consecueñcia, oficíese al Sr. C^maQ-B aíP '^e P'lD^tC *^e 'iá GlB r-^ía 
^e Fue atR PadJ¿ ra........... maniheste la situación de áctuaídel referido encarta

do y coji su resultado se proveerá.

Lo mundo y firma Su Señoría^ que^oy

/

. Oit4gencia.T:-SggütdaMiente se cumple lo ordenado de que doy

t

nt.d.su


Providencia Juez Sr.) 
Eacribaon Fernandez.)

Bn Córdoba a siete de septiembre de mil ncvetientos cuaraneta y tres.

por recibi!?o ocio del Coma3idante 
de Pipeto de la Guardia Civil de Fuenta F^^^ra^en el 
cuenta de <me el encartado se encuentra en libertadcondicional uñase a los autos, y en su consecnancia duduzcaee 
testimonio del certificado dj resolución' Itguilacion de condena y remitase con steuto of& i al sr. 
Director de la Prisión Fyo^Q^^ial de esua plaza, citese el 

encartado os*^" ^^oparezca ante este Juzgado para su noti-^ 
^ficacion, rUleaese la ficha de^^teced^ntes.-

pa*!*" '^oparezca ante este Juz&ade para su not^-^
LO c¿ do y firma S.'^v dé qhecüoy fe.-

r

niHGENClA.-§a6üilamentase c^^^!ple lo ordenado ody fe

'i

de a^'Veciea

la
viavial de

Prrvideacia Juoz ^r.? 
Bscritaap Feraaadez.j

Eá Cr^g^ba a Mace de ^eptie^bre 
t^s cuao^áta y^trea.-

P^r recibid^acuse d^ re^íb^ de 
esta Plaza.uaase a l^s aut^^.-

y

Prisión Prn

/

nurple 1-

/

!
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íA. Ljs^¿t4/t4¡^. í?6i^

' ,Ú4!^

^^44^44.^

y¿<?ít4^ ^44^

f-'^tr '
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Juzgafio Aíiíitar ÍL.speci&t Je í^jecntorias Je (^onumtaooaes de Penaa

Je Ja PJaza y Provincia Je CórJoba
i_____________ ___________ . - '

LiQLUDACiÓN DE CONDENA correspondiente al encartado por el Procedimiento Sumarísimo dé 

urgencia n.'" 12,400 del ;^59 instruido* contra JUAN PAUT13TÁ GAC^ RUYES

¡
Fuéreducidóaprisión por la presente causa et día qrJñrie le Abril la nil Dt^VeCian-

i c

tf^stDAintaynueve^—
Fué condenado a la pena de... ReOlUSicn Pai^etUa
Le ha sido conmutada la pena impuesta, por la de g^IS PH PRISION moaor "
con las accceogri as da es'^ií-.......................... . - ........ ...... -

En su consecuencia.-deiará extinguida !a nueva pena, el día- catbrce dQ Abril de mil M
S. E. u O.-....-.......... —......

i

ve cíe ntc H C'Mar6 Dt& y ci fíco i
v.° B°

E) Juez de Ejecutorias de Conmutaciones de Penas.
Córdoba emb^r e—

" '^"^retnrio



DB

CORDOBA

DIRECCION

Tengo e^ honor de común? csr a V.3. 

c^e eñ 6' día de hcv se ha rec-bido 
en p^^e ^stab'ec?m^pnto certiiicsdo 

de'reso^ucdon 'definitiva nu^va ^iqu 
dación de condena de ^a recaida en' 
causa numero I2-4^C/39, seguida cqn^ 
tra Juan Bautista Gago Heves, en si 

tuacion de prisión atenuada
Dios guarde a

Cbrdoba 9 de

/
muchos años

!

CoMmutaciones de tensg 
í.T ^3 A



R' :erat (cobcrnador MiHtar de es 

t?
Juez Sr.) En Córdoba a quince de Septiembre de mil novecien^^

^soribano. F ernandez) tos cuarenta y tres.- ue mc± no^e^ien

gado el encartado 
notlfioueeele la, 
mónio del 
el mismo.

por recibido ^igo por ¡jréeent&do en es*té Juz- 
oon cédala de citación un; se esta a los autos 

reeoljcion en el. recauda y entregúesele untesti-

-SeguidataenLe'Js? cumple lo ordenado, Doy fe=

oert^floado dé reeolución défino^iva por interesarlo

t- ' j"!—r W"?

!}
^4

4
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' JUZGADO MILITAR 3SPE0.IAL DE STEIUTORIAS DE D^NMUTAGIONEa ' 
DE PENAS jys LA PLAZA Y PRC'VINSIW DE 00^BA.

%

I

V

para notifícale la resolución definitiva de conmutación 
el Sr. Juez acorde ceparezcá ante este Juzgado el próximo, dia 
15 a las once horas del mismo eH el Local sitp en callo Encarna
ción Agustina num 1. (^atiGUR Escuela de Veterinaria) para cu- 
efecto vendrá provisto de la presente cédula de citado y.y de 
no comparecer el dia y hora señalado le parara el po? juicio a 
que haya

t

i

n. Juan

ILugar.-
Oúrdcba a^^de Septiembre de mil aovecl-?ntC3

cuarenta



kjui?sírnenjur iVinnar OC €5-

Providencia Juez Sr.) 
escribano Fernán dez) ^CuUur^^n Goraoba a veint y s^

mil novecientos cuarenta y tres

Por recibido acuse da recibo del Registre Central 
y Rebeldes,uñase a los autos,y habiendo quedado 
todas las diligancias.de ejecuoion^ordenadas.pon-

de Penados 
terminadas 
gase en^conocimiento dal Iltsmo. Sr. 
la Comisión Central de examen de 
Sr. General Gobernador Militar 
suplicara acuse d^ recibo para 
ceder al archivo

Auditor Presidente de
Panas,por conducto del ^xcm^. 

detesta Plaza al quwa se le 
su constancia en autos y pro
les Mismos.

/.
de ló que doy

definitivo de

?^iligdncia

Lo mando S&

. Seguidamente se c umple lo ordenado de lo que 
í ..

yy

diligancias.de


ha recibido ia hoi 

pondieiiítE-f)* 

^ente del fuz)^n J^íiljiar de

—t-cle laca!^ n.°/.n

/ ^ / 
^íi^ar de -—

,9

E



LUÍ) unció que se remitió ai Hustr

GOB]t:.RNO MtDTAR
DE

<GC)RDOBA
!C

Núm /f

áUIISjS GAGO REYES
¡

!

Áe co??'H777co haAe/'se rccy^íJo en es/e 

GoAíer/jo ^íí/h'/a?' e7 of/cío c/yrjgjJo a/ 

77/070. SA 7^7'es7í7pa/e Je 7a C07777S7Ó77 Ce77- 

/7'a7 Je Pe77as, po7' e7 Q77e Ja C77e77/a Je 

77a77e7'<y77eJaJo /e7'7j7 7 77aJas 7as J777ge77C7as 

Je e/ecí7C7Ó77 J^- 7a 77í7eva .?é77/é77C7a 7'eca7Ja 

e77 7a Crusa 777s/7'a7Ja co77/ra e7 777J7V7JUO 

<yae a7 777 a7ge77 se exp7'esa, e7 coa/ es 7'e7777- 

//Jo CO77 es/a 7ec77a a 7a c7/aJa .^u/oríJaJ

Dios ^uarJe a P". & 777ac77os a77os.

Cbn^^ia 2 Noviem&re J^7PJ3



Sr.

Drovidencia )uez^

Rn Córdoba a

tí.¿, _ ________________________

Por recibido acuse de recibo det oficio que se remitió al Itustrísimo Señor Auditor Presiden

te de ta Comisión Central de Examen de Penas, en el que se te daba cuenta de haber quedado . 

terminadas todas las diligencias de ejecución de la nueva sentencia a que ha sido conmutado 

et encartado y que se remitió por conducto del Exemo. Sr General Gobernador Militar de es

ta Plaza, uñase a ios autos y remítanse las presentes actuaciones al ................................................

La pongo yo c] Secretario, para hacer constar que con la misma fecha de la Providencia 

qne antecede, se remite el presente Procedimiento a la Superioridad, para su archivo, compues 

to de folios titiles, de lo cual doy

A



y..

. I

Eterno. S^

Cumpifdo en todas sus partes et Decreto pue pone /in a estas actuaciones, procede que pasen a ta 

.DscatiaJuridicoT^ititarde /a Degión a e/ectos de estadística, orchit?dndose después sin mds 

trámites.

i 
í

C/ ^í/í///or.

De con/brmtdad con eí precedeníe dfcídmen, pose a ía DscaZía Jurtdfco M:?dar deesfo

/

7?eg:dn.

ái
1

^ATcmo. Sr./
^^íeda cumptido et sert^icio de estadística.

Set'itta_

¡SepiH^

3.^

/?5ca/,

< -

ArchÍL'ense esfns actuaciones en

*

-?í i i..

c
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